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El Senado I/ Cámara d: Dïpiifaiïos de 

la. Nación Paraguaya. reunidos 

en (Ion/peso, swuíorirzn (‘ÚH Ïucria 

. de- 
LEY: 

Ail. 1.° Dezde el 1° d» Enero de 
1895, toda mercadería de p: oonlencia 
extrangera jw-gera a‘ su iuipoiiacicm 

para el consumo sobre su vaíoi‘ 
, 

se- 

gún tarifas de avalúos, un 21) “ 
,., 

Art. 2 ° Exceplúanse los siguientes 
artículos que pagaran: 

l“ El derecho de 50 i}, las armes 
de fuego en general, la. cerveza, los 

vinos finos, licores sea cuel fuere su 

envase, naipes, perfumería. muebles, 

Iabacos, cigarros de todas clases, ra— 

pé, fósforos de cera, queso, manteca, 
maiz, arroz, pUYOÍOS, alverjas y de-’ 

: Legumbres, galletitas, dulces en 

i, cohete», cidray café. 

���������������������� 

éuse las 
' 

2° El derecho de 4’) ‘y; la ropa h‘- 
cba y confecciones en general, calza- 

dos, monturas, arreos, arneses y al— 

falla 
3" El de 30 ° í, los vinos gavnaclia, 

seto, olella prioian‘ 
, 
añejo, espada, 

cett, marsella, burdeos y todos los 

demás vinos ordinarios de mesa, im- 
portados en cascos, aceite animal y 
totlcs los artículos de seda. 

‘ 4° El derecho de ‘¿Q ° l’ el lienzo de 

algodón en general, hrameinte, génr- 

205 «le algodón, pintados para trajes y 
camisetas. sombreros ordinarios de. 

lana para hombres y niños, zarazas y 
|P9FCHlEF,í\1lhfl5 ordiwarias de cazar, 

jiúli/Qríi fina. 

5° El 10 v o las hachas, picos, palas, 

pólvora ordinaria, munición, esteri- 

lla y mármol destinado á muebles y 
edificios y zinc de canaleta. 

6° El derecho de 8 ‘i 
o la harina. 

‘ 

7° El 5 “¿o las alhajas de oro y pla- 
ia labrada, todo instrumento con ca- 

¡bo de adornojde plata, oro ú otro me- 
tal lino; las piedras preciosas pagarán 
-) 0 _ o. 

A1’ . Sera libre de derechos la 

introducción de los siguientes artícu- 
los: maquinaiizís ee general para es- 

rablecinrieutos industriales ó agrícolas 

y para buques a vapor; animales de 
‘raza, pescados frescos y frutas tres- 

ras . cebada ytrigo en grano, blék‘ 
lporlant y tierra romana, herramien- 

‘tas y muebles «le inniigiaiites, de su 
lpropieilad y de poco valor, oro y pla- 
¡ta sellado, en grano, en pasta ó en 

‘polvo, plantas vivas. rieles, cuñas 
trarezwríiws, cambios de rías, mesas 
giratorias, locomotoras y rodajes con 
o sin eje para t‘ e=’i‘«>carr’.lcs y tran- 

iwias. caños de hierro «sin baño ni 

‘zalvaiiisnic. como también para fa» 

bricación de camas) para gas ó aguas 
corrientes que tengan cuando menos 
65 milímetros de ‘tiámelro, ¡máquinas 

de coser, barrenas y pólvora especial 
para minas, semillas que no tengan
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aplicación para el consumo, arados, 
giradañas, azadas, maehetones, gram- 
pas, torniquetes, alambres para cer— 

cosdy lelégraïos, duelas, cascos de 
ma era ó fierro para envasar, dama- 
jnanasy botellas vacías, libros impre- 
sos, globos, mapas geográficos, ins- 

trumentos científicos, útiles ymate- 
riales que sirvan exclusivamente pa- 
ra imprentas y litografías, bombas de 
incendio y sus útiles, cobre, fierro y 
acero en planchas, en barras ó en lin« 
gotas, carbon de piedra, nafta impu- 
ra para combustible, específicos pa- 
ra curar‘ ganados, objetos para c! cul- 
to pedidos por el prelado, resinay 
soda. 

Art, 4.° Los alcoholes hasta 40 gra- 
dos pagarán 70 ° 

. i, de derecho. 
Art. 5.’ Todos los productos nacie- 

miles serán libres de derecho de ex 
porlación con excepción del cuero 
vacuno que pegará E‘ 1:50, y 57 2:00 
los desechos, cada uno en papel; la 
yerba en hoja 10 centavos 0m y la 

molida 9 centavos oro por cada 10 
kilos. 

Art. 6.“ Queda prohibida toda exo- 
neración de impuesto á la importa- 
ción y exportación de objetos o mer- 
caderías que no están expresamente 
determinadas en la presente le)’ 

, 
sal- 

vo los casos de concesiones ó contra- 
tos hechos en virtud de leyes especia 
les dictados por el Congreso. 

Art. 7.” Cuando los derechos exce- 
dan de f; ‘200 00, el pago podrá becer- 
se en letras ¡’ 

t Soy 120 días, con agre- 
gación del interés de l

‘ 
o mensual y 

se extenderán en el sel'o correspon- 
diente á. su valor. 

Art. 8.° Los adicionales quedan ei‘ 
tablecidos en esta forma: 5 °

’ 

, oro, 
destinado á la conversión del papel 
moneda circulante; 4 ° 

., pava el Cwll 
sejo S de Educación y 3° a para el 
Consejo Secundario y Superior, en 
papel moneda. 

Art. 9.“ Por los adicionales, si ¿‘x- 
GEÚEH de 8 100.00, Se podrán firmar 

er-
_ 

letras a 60 dias con el interés del 12 
"[0 anual. i 

Art. 10. Todos los efectos que se 
etnbarqnen ó dcsentbarquen en los 

pUFTÍOS habilitados de la República. 
hagan ó no uso de los muelles y lin’ 
glados, pagarán cinco centavos papel 
de eslingaje los 10 kilos de peso bx‘u« 

m, quedando en consecuencia dero» 
gado el ¿‘slingaje esoecial decretado 
por le)’ de 10 de Janio de 1892. Ex» 
ceptúase la Aduana de Villa Concep« 

‘ción en que este derecho está enaje- 
nado y en la cual el concesionario 
un podrá cobrar‘ sino el eslingaje 
acordado en sn concesión, quedando 
la diferencia á favor del fisco; 

¡igual excepción se establece para el 
muelle y depósito de Villa del Rosa- 
¡‘lo que regirá. desde el día que el 
puerto de cara Villa se libre al servi- 

cio público. 
Art. 114 Exceplrianse también del 

impuesto de eslingage creado por el 

articulo eimerim‘ las maderas, los 

huesos, guampas, frutas frescas en 
general, cuna dulce, carbon de piedra, 
geias. baldosas, ladrillos, piedra para 
lconslrnccuïn, cal y máquinas á vn- 
por, siempre que 1:0 lingan uso de 
los ¡muelles y tinglados. 

.\ri, 12. Las mercaderías extrange- 
ras que se trasbordeir en los puertos 
de la Reptibliczt con destino á‘otras 
naciones, pagarán el 1/2 °/@ en papel 
sobre snvnlor, segun tarifa de ave 

‘lrios. 
Arf. 13 Los derechos de importa- 

ción se liquidarán por la tarifa de 
arsalúos.

_ _ 

Art. 14. La tolerancia que se acríer‘ 
de en las Aduanas será la siguiente: 
de un 3 °/,, si la diferencia consiste en 
clase ó calidad, y de un 6 e y, si es en 
carttidad. 

El exceso de la tolerancia que re- 
sulte caerá en decomiso. 

Art. 15. Los derechos de importa- 
ción no incluidos en la tarifa, aelï- 
quidarán sobre los valores que re- 

« ’ '
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¡iresenfen en depósito, declarados 
901‘ lvs’ inlsówlnctnrns f» d: spzwliantes. 

Art. 16. Las Admira: ¡Ïflilïïlll ¡‘Me- 
nm‘ en el iérminn de 18 llwïzií, r-nnlzi- 

do‘ (leerle ln inwrvvión «l»! Viïm, 
13m’ Qnentn drl Tesoro Púldirn‘ las 

mercaderías, cuyo valor así devlarrn 
(lo ronsirleri’ bajo, pilgflflllf) innwdiel- 
menta el inniorre‘ (lPl valor declaran 
do con el aumento de nn 10 fl/D oro al 
tipo uíivinl, en lvtras expedidas por 
la íldminislmciófl. pagaderos en la 
misma fnrina <‘n que la Aduana co- 
bra sus (ÍlGFQÜlIOQ. 

Art. lT. Queda facultado el l’ 
. E. 

para nombrar aimszlixiexite las comi- 
siones que deban fnzwai‘ ú FPVISÏU‘ lu 
tarifa (le nvaluos, clrliiunlo esta que- 
dar en Vlgellíllïl cnn ln aprobación de 
dicho poder.

_ 

Art. X8. Los mimnbros de esfa Co- 
misión ¡wernaariecerzírx en (‘ zmiifión dn- 
ranle lodo el tcíempn que rija la lari 
fa y los mieinbr ‘s en cada sección en 
que estén dlVldÍLlUS, serán los árbitros 
que decidan en definitiva ¡n divergen- 
cia que resulta entre a’! vista y el des- 
pachanle de inercziderízir‘. Esta 00- 

nnisión será prvsidiiln por el Admi- 
nistrmlur, 
6 

Art. 1€). Si el (losnnrrlianto fnvae 
miembro de la (imnisiófl de tarifas 

interesado en su rernm ó p‘)? uuwl- 
quier 0m» cansa estuviciw-Ï impedido 
Como árlnlri» ú pin’ ruawilsnrviín: «lv 

partes si juicio del Adminislxvnlin’ 
, 
es- 

tefniicinriario sorlesirzi mm ¡{otros 
de la misma lista que reemplace al 

recnsznlr» ú impedido, liste jniciu m» 
bitral deberá CÜHCllÏÏYFÍÏ en 24 horas, 
sin ningúix recurso, szilv‘: que se prue- 
be dulo ó frmule. 

""\. 
A rt. 20. Las taras, ¡nermns ó rotu- 

ras para lus ¿wlírulus extramgerns se 
nrreglará á lo dispuesto en la tarifas 

¿’reglamento rï‘: Aduana. 
Arl. 21. Por ‘oda mercadería que 

saliese de tránsito de las aduanas de 

la Repiiblica se otorgará garantía en 
papel sellado correspondiente por el 
valnr de los derechos que adeudan, 
nomprometiéndose á la devolución 
d» las tornngxiías en el plazo de 60 
‘lías, y si estas nofnewn prosenfadüs 
en el plazo fijado, se procederá eje‘ 
cntivamente á su cuhro. 

Art. 22. Los derechos de exporta» 
uiún que excedan de F 500:00 se po- 

‘Irán ¡iagnren letras á 60 díascnn 
agregación de un interés de 1 °/" 

mensual, garantidas como todas las 

letras de Aduana por comerciantea 
establecidos en estnplaza, teniendo 
los mismos privilegins fiscales que 
acuerdan las leyes civilesy comer- 
ciales. 

Arl. 28. Los derechos de in porta- 
cion srrán ¡iagados á oro sellado ó su 
equivalente en papel moneda de cur‘ 
su lrgal, al lip‘) oficial. 

Art.24. Las mercaderías introdn‘ 
oídas por las Aduanas de V. Encar- 
nación y San José-mí, se rebajarán 
1111109,], delos derechos impuestos 
por esta ley. 

Art. 25. Los artículos de exporta- 
rión serán aforados con zirregln al 

precio corriente de plaza que será. 
lijado por la administración. 

Art. 26 'l‘ .’das las mercaderías ex-’ 
trnngeras y productos ‘del país que 
(‘Sián mái de ciratro días hábiles en 
los’ depósiios fiscales, pagarán las 
1"‘ el 1/2 “jo en püpFl sobre su valor 
oficial y los otros 15 centavos papel 
pm‘ cada 100 kilos de peso bruto, co- 
brándose por completo el mes empe‘ 
nado, con la salvedad de los días ya. 

referidos. 

ArLQT El!’ E reglamenlnrá 19.3 
presnnte ley, dierogándose las dispgï,‘ 

siuioneu contrarias. ’
f 

Art. 28. Comuníquese al P. E. 
Duda en la sala de sesiones del 

Congresu Legislativo á los diez y
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ocho días del mes de Diciembre 

mi! ochocientos noventa y cuatro. 

El P. «Id Sonido El P. ñ‘! lu (‘ 
. de DD. 

F. ÍNSFRÁN E. P. FLEITAS 

F. E. Melgareja F. A. Zelada 

Secretario Secretario 

de 
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